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lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de octubre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca 1. Local comercial número 1, situado en
la planta baja del edificio situado en la calle Lava-
dero, número 10, en Fuenlabrada. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada,
tomo 1.201, libro 122, folio 140, finca 16.505.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 22.000.000 de pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 27 de junio de 2000.—El
Secretario, Eladio de Dios Morales.—44.598.$

GIRONA

Edicto

Don José Antonio Marquínez Beitia, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Giro-
na,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
27/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa de Catalunya, contra doña
Eva Pibernat Talvo, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 4 de octubre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1679/0000/18/27/2000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, todos los viernes, de nueve a cator-
ce horas, excepto el mismo día de la subasta, y,
caso de ser festivo el día anterior, se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y las cargas o los gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas y a personas a quien pudiera
interesar.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral 26.611: 1.330.000 pesetas.
Finca registral 26.612: 1.330.000 pesetas.
Finca registral 26.613: 1.330.000 pesetas.
Finca registral 26.614: 1.330.000 pesetas.

Finca especial número 26. Espacio situado en
la planta baja del mercado municipal de abastos,
dentro de la isla número 1, destinado a lugar de
venta, identificada con el número 22, de forma rec-
tangular, de 3 metros cuadrados de superficie. Limi-
ta: Frente, con una longitud de 1,50 metros, con
pasillo número 1; fondo, lugar de venta número
61; derecha, con lugar de venta número 23, e izquier-
da, con lugar de venta número 21.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
al tomo 2.750, libro 501, folio 107, finca 26.611,
inscripción tercera.

Finca especial número 27. Espacio situado en
la planta baja del mercado municipal de abastos,
dentro de la isla número 1, destinado a lugar de
venta, identificada con el número 23, de forma rec-
tangular, de 3 metros cuadrados de superficie. Limi-
ta: Frente, con una longitud de 1,50 metros, con
pasillo número 1; fondo, con lugar de venta número
60; derecha, con pasillo número 24, e izquierda,
con lugar de venta número 22.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
al tomo 2.750, libro 501, folio 111, finca 26.612,
inscripción tercera.

Finca especial número 28. Espacio situado en
la planta baja del mercado municipal de abastos,

dentro de la isla número 1, destinado a lugar de
venta, identificada con el número 24, de forma rec-
tangular, de 3 metros cuadrados de superficie. Limi-
ta: Frente, con una longitud de 1,50 metros, con
pasillo número 1; fondo, con lugar de venta número
59; derecha, con pasillo número 25, e izquierda,
con lugar de venta número 23.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
al tomo 2.750, libro 501, folio 115, finca número
26.613, inscripción tercera.

Finca especial número 29. Espacio situado en
la planta baja del mercado municipal de abastos,
dentro de la isla número 1, destinado a lugar de
venta, identificada con el número 25, de forma rec-
tangular, de 3 metros cuadrados de superficie. Limi-
ta: Frente, con una longitud de 1,50 metros, con
pasillo número 1; fondo, con lugar de venta número
58; derecha, con pasillo número 26, e izquierda,
con lugar de venta número 24.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
al tomo 2.750, libro 501, folio 119, finca 26.614,
inscripción tercera.

Girona, 31 de mayo de 2000.—El Secretario judi-
cial, José Antonio Marquínez Beitia.—44.517.$

GIRONA

Edicto

Don Jesús Martín-Gil Martín de la Sierra, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
38/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra doña Dolores Carrasco Felipe y don
Manuel Alcón Ponce, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de octubre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1665-0000-18-0038-2000,
clave oficina 5595, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre


